RES.3887/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº2016-17-1-0001272, Ent. N° 5648/16)

VISTO: los nuevos antecedentes remitidos por la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionados con el convenio de complementación de servicios a suscribirse con el Centro Asistencial Médico de Rivera (CASMER); 

RESULTANDO: 1) que el proyecto de convenio remitido en anterior entrada a este Tribunal, tiene por objeto que la mutualista CASMER brindará al Hospital de Rivera, servicios de tomografía computada a precios acordados más IVA y timbres profesionales, de acuerdo al listado contenido en el Anexo I; 
2) que el convenio tenía una vigencia de un año a partir del 1º/1/2016, con renovación automática por dos años consecutivos;   

3) que por Resolución de este Tribunal de fecha 9 de marzo de 2016 se acordó observar el convenio y los pagos que deriven de él, en mérito a que no se había cumplido con el previo informe del Ministerio de Salud Pública establecido por el Artículo 29 de la Ley Nº 19.149 (Artículo 33 del TOCAF Numeral 31) y  por tener las actuaciones principio de ejecución, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

4) que en la oportunidad se adjunta nuevo proyecto de convenio, modificando la Cláusula Cuarto respecto al plazo, estableciéndose que el acuerdo comenzará a regir a partir de la intervención del gasto por el Tribunal de Cuentas, por el período de un año, con renovación automática por dos años consecutivos, asimismo se adjunta informe favorable del Ministerio de Salud Pública a la suscripción del convenio, en cumplimiento de lo establecido por el Artículo 33 Numeral 31 del TOCAF;

CONSIDERANDO: 1) que se ha remitido informe favorable del Ministerio de Salud Pública, dando cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral 31 del TOCAF;

2) que asimismo, se ha modificado el plazo del convenio, comenzando a regir a partir de la intervención del gasto por este Tribunal, por lo que las actuaciones no cuentan con principio de ejecución;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Levantar la observación formulada en Sesión de fecha 9 de marzo de 2016;

2) Dictada nueva Resolución y, suscrito el Convenio, cometer al Contador  Delegado en la Administración de Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto derivado del mismo;

3) Comunicar al Contador Delegado en la Administración de Servicios de Salud del Estado; y 

4) Devolver las actuaciones.
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